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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2019/4115 Aprobación definitiva de modificación de la RPT. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mengíbar,
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio
de 2019 aprobó la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla Municipal
para el año 2019, queda redactada de la siguiente forma:
 
PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA
DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES DEL PUESTO RESERVADO A PERSONAL
EVENTUAL (PERIODISTA).
 
Visto el Dictamen favorable formulado por la Comisión Informativa de Patrimonio, Personal,
Contratación, Seguridad Ciudadana, Comunicación y Cementerio, en sesión de 15 de julio
de 2019, y cuyo contenido se transcribe íntegramente:
 
““En la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Mengíbar, actualmente vigente,
figura, entre otros, 1 puesto de personal eventual denominado Periodista con las siguientes
características:

Núm.
de

puestos
Denominación Características

Retribuciones
anuales brutas

distribuidas
en 14 pagas

Jornada
laboral

1 Periodista Realización de tareas de confianza
y asesoramiento especial 24.000 euros 37,5 horas

semanales 

El día 15 de junio de 2019, y en sesión especial del Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ha
constituido la nueva Corporación Municipal tras la celebración de las elecciones municipales
del pasado mes de mayo, siendo potestad del Pleno de cada Corporación al comienzo de
su mandato, la determinación del número, denominación, características y retribuciones del
personal eventual, para la realización de funciones de confianza o asesoramiento especial.
 
Visto el Informe de Intervención de fecha 11 de julio de 2019.
 
Visto el Informe de Secretaria núm. 30/2019 de 15 de julio.
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 104 y 104.bis de la Ley 7/1985, de2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 12 del Texto Refundido del Estatuto
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Básico del Empleado Público, aprobado por RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y
demás disposiciones de pertinente aplicación, esta Alcaldía propone al Excmo.
Ayuntamiento Pleno la adopción del correspondiente acuerdo de modificación de la vigente
Relación de Puestos de Trabajo, en los siguientes términos:
 
Primero.-Modificar el puesto de personal eventual denominado “Periodista” de la Relación
de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Mengíbar, quedando como a continuación se
detalla:



Número 182  Lunes, 23 de septiembre de 2019 Pág. 12982

 
Segundo.-Publíquese el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la
advertencia de que, contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes
recursos:
 
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación. La
interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día
siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto,
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Jaén, en el plazo de seis meses, a
contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.
 
b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Jaén, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
o acción que estime procedente.”
 
Lo que se hace público para su general conocimiento.
 

Mengíbar, a 16 de septiembre de 2019.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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